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MEMORANDO 

610 
 

Bogotá, D.C.  
 

PARA:        EDUARDO ANDRES GARZON TORRES 
                   Subsecretario de Gestión local. 
 
DE:            CÈSAR SALAMANCA ROJAS 
                   Alcalde Local de Suba. 
 

ASUNTO:        Respuesta Proposición 405 de 2025 “exceso de ruido”. 
 

REFERENCIA: Radicado de ALS No 20252200105523 del 20 de marzo de 2025. 
 

Cordial saludo,  
 

En atención a su solicitud “… ¿9. ¿Cuántas quejas se han recibido por el exceso de ruido entre el 2020 y lo 
corrido del 2025? Discrimine por año y cuántas han sido por las denominadas "chivas rumberas".?”   

 
AÑO No QUEJA CHIVAS RUMBERAS  
2020 9 0 

2021 18 0 

2022 35 0 

2023 45 0 

2024 45 0 

2025 25 0 

 
Igualmente, se están tomando dentro de los datos de quejas los derechos de petición que solicitan la 
ciudadanía de la localidad de suba.   Sin otro en particular damos respuesta a su solicitud. 
 
Atentamente,  
 
 
 
CÈSAR SALAMANCA ROJAS  
Alcalde Local de Suba 
 
Proyecto:   Claudia Urrego – Abogada CPS – 352-2025 FDLS 
Reviso:      Alejandro Figueroa – Abogado CPS 124-2025 FDLS afc 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256100000843 

Fecha: 25-03-2025 

*20256100000843* 

 


